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D E I Í A PROVINCIA DB MADi^ID 

¿¿aa órdesea y i i .uui . i iw ¡uo Layan de insertarse 
aa loa B Í Ü . Í Í I V Ü ovir iALka se han do mandar a l Jefe Po-
maoo respective, por c e j o conducto «e j asaran a lo* 

"fus de les mencionados periódicos. 
(tul oían la a la A l f i l la 163 , 

S « l u h l U » t »do« la» i l las , ¿ee?to les ¿«uilMf «a . 

0jicin*a: Almirante, 15 de t r e s (i o c h o <fc /a tarde. 

PRECIO PE SOSCKiP&toa i 

II 
T a r i f a d a i n s e r c i o n e s 

i 

BB1 oatt cap i ta l , l levado a domic i l io , ¿'50 peeetas mensuales ant ic ipadas; 
fuera de e l la , 8*60 a l mes, 10'5Ü a l tr imestre, 21 al ten. entro y 4¿ por un año. 

Se admiten suscripciones en| M a d r i d , en la Administración de l B o n s H N , 
cal le del Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Admiustración cou inclusión del importe de l tiempo de abono ' i ' 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales d« pago, línea • fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id 

O'SO peseta 

0"75 i d , 

Número suelto, 50 céntimos 

Porto oficial 

S.,M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De iguai beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

AYUNTAN!! 
A J A L V I R 

Por aouerdo de la Corporaoión que 
presido, el dia veintiooho del aotual, y 
hora de diez á dooe de su mañaua, ten
drá lugar en la Sala Consistorial de esta 
v i l la , la subasta á la exolusiva, de los ra 
mos de vinos de todas oleses, aguardien 
tes, aoeite de olive, carnee de oerdo, to-
oino fresoo, salado y embutidos. 

Como asi mismo la de pesos y medí 
das de uso voluntario, bajo los pliegos 
de oondioiones qua se hallan de mnnifies-
to en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Ajalvir á nueve de Noviembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l sloslde, 
Julián López. 

(E . -639 ) 
A M B I T E 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, oon objeto de que sean examina
dos por las personas que se orean oon 
dereoho y hagan las reolamaoiones lega
les, los dooumentos siguientes: 

E l reparto de la contribución terr i to 
r ial y peouaria para el año da 1910, por 
término de oohi» I B , y el padrón de oé
dulas personales de igual .ño, por quin
oe diaa. 

Ambito 5 de Noviembre de 1909.=E1 
aloaide, "rTéix Diaz. 

B E C E R R I L DE L A S IERRA 
E l padrón de cédulas personales de 

ests v i l la , oonfeooienada para el año pró
ximo de 1910, ae halla terminado y ex

puesto al públioo en Seoretaria per p la -
z'j de ooho dias para oir reolamaoiones. 

B ' c e r r i l d e l a Sierra 5 de Noviembre 
da 1909.=E1 aioalde, Cándido de la R u 
bia, 

B U I T R A G O 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo por término de quioe días en la Se
cretaria de eate Ayuntamiento, el pro
yeoto de presupuesto ordinario formado 
por la Comisión de Haoienda para ol año 
de 1910, á los efeotos prevenidos en la v i 
gente ley, mnnioipal. 

T por otros quinoe dias, el padrón do 
oédulas personales de esta v i l la formado 
para dioho año de 1910, oon el f in de 
que en diohe tiempo puedan formular á 
las reolamaoiones que estimaren pert i 
nente los oontribuyentes por dioho i m 
puesto. 

Buitrago 1.° de Noviembre de 1909.— 
E l aloaide, Eugenio Garoia. 

CENICIENTOS 
Terminado el padrón de oédulas per

sonales ds esta v i l la para 1910, se b :1a 
expuesto al públioo en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por 15 dias, para oir re
olamaoiones. 

Cenioientos 2 do Noviembre do 1909. 
E l sloslde, 

Vioente Jiménez. 

C O L M E N A R D E O R E J A 
La matrloula de subsidio industrial de 

este término munioipal para al próximo 
año de 1910, se halla terminada y ex
puesta al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por térmi o de 15 dias, 
para oir reolsmaoiones. 

Colmenar de Oreja 6 da Noviembre de 
1909. 

E l aloaide, 

José González. 

C O L M E N A R V I E J O 
R Í T , „ V o V r p M n Sehal la terminado y expuesto al pú-
Ü U M A K V I W Ü [ b H o o > d a r a n t Q e l p ] a z o d ( J O Q h o d f a 8 > e n 

Se halla terminado y expuestos s i pú- \ la Seoretsrfa de este Ayuntamiento para 
bao.) en esta Secretaria por término de ; oír reolamaoiones, el repartimiento da la 
quinoe días, el padrón de cédulas perso- oontribuoión rustios y pecuaria de este 
nales, formado p ra el próximo 8ño de 
1910, durante ouyo espaoio de tiempo 
podrán presentarse oontra el mismo laa 
reolamaoiones que orean pertinentes. 

Lb nue se anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Bustarviejo á 30 de Ootnbre de 1909. 
— E l aioalde, Juan Gonzálsz. 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territorial por rústioa y peouaria para el 
próximo año de 1910, se enouentra tér-
terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de wcho dias, para oir reolamaoio
nes; advirtiend' que, pasado dioho plazo, 
no serán atendidas las que se presenten. 

Cabanilles do h Sierra 7 de Noviembre 
de 1909.—Ei aloaide, Vioente de Gaz -
mán. 

C A N I L L A S 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territorial y peouaria de esta v i l la , se 
halla terminado y expuesto al públioo 
por término de ooho dias, para oir reola
maoiones; sdvirtiendo quo pasado dioho 
término no se admitirá ninguna. 

Canillas 2 da Noviembre de 1909.—El 
aioalde, Hilario Valleje. 

término mnnioipal, f i rmado para el año 
próximo venidero de 1910. 

Colmenar Viejo 6 de Noviembre de 
1909. 

E l aloaide, 
Alfonso Mansi l la. 

C O L L A D O MEDIANO 

E l padrón de oontribuyentes por oédu-

1. * E l padrón da oédulas personales 
por término de quinoe días, y 

2. ° E l padrón de la oontribuoión so
bre las riquezas rústica y peouaria, por 
término de ooho días; todo para el pró
ximo año de 1910. 

La Aoebeda 4 de Noviembre de 1909.— 
E l aioalde, Felipe Sanz. 

L A O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Se hallan terminados y expuestos al 

sn la Seoretaria de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1910, los doou-
mentos siguientes; el psdrón ds células 
personal por quince días. 

E l repartimiento de rústioa y pecuaria 
por ooho; en ouyo plazo podrán presen
tarse cuentas reolamaoiones orean opor
tunas. 

La Olmeda de la Cebolla 7 de Noviem
bre de 1909. =E1 aloaide, Juan A. Mora-
t i l la . 

L A H I R U E L A 
Con el f in de eir reolamaoiones, se ha

llen expuestos en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento los dooumeutos siguien 
tes: 

E l padrón de individuos sujetos al 
pago del impuesto de oédulas personales 
en el año próximo de 1910, por quinoe 
dias. 

7 el repartimiento de oontribnoión 
sobre la riqueza rústica y peouaria para 
dioho año, por ooho días. 

Lo que se anunoia al públioe para ge
neral oonooimiento. 

La Hiruela 2 de Noviembre de 1903 = 
las personales ds ests vi l la, formado pa- ¡ E l a , 0 1 | l d e > C i r i l o L o z a n o . 
ra el próximo año de 1910, se halla de se 
manifieste en la Seoretaria de este A y u n 
tamiento, por término de quinoe días, 
para oir reolamaoiones. 

Collado Mediano á 5 de Noviembre de 
1909. - E l aioalde, Julián San. 

CH IN HON 

Formada la matricula de Industrial de 
| este término, se pone en cuneoimiento 
•' del públioo que estará expuesta en esta 
} Seuretaria, durante quinoe días, para oir 
j raolamsoionss. 

Chinohón 2 da Noviembre de 1909.» 
E l sloalde, Manual Amur . 

L A A C E B E D A 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaoionea, les do
cumentos siguientes: 

L A SERNA 
E l padrón de oédulas personsles da 

esta distrito para el año de 1910, ha sido 
formado y expuesto al públioo por tér
mino de quinoa, en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento para oir reolamooiones. 

La Sarna á 28 de Oatubre de 1909. =E1 
sloalde, Manuel Lámela. 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Se hallan "xpnestos al públioo en la 

Seoretaria da este Ayuntamiento, para 
oir reolamaoiones, los documentes s i -

i gnisntes: 
E l psdrón de cédulas personales para 

' el año de 1910, por término de quinoe 
; días. 

Los repartimientos de las contribucio
nes rústioa y peouaria y s i ds ls riqusza 
urbana, por el de ooho dias, y per» 
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•2 Jueves H rte N o v i e m b r e de 1909 

teneoen igaalmente al próximo aüo 
de 1910. 

Pasados diohos plazos no serán sten-
didaa y se elevarán á la aprobaoión de la 
superioridad. 

Manzanares el Real 4 de Noviembre 
de 1909.=E1 aloaide, Marcelo Prieto, 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Terminado el padrón de oe" luían per- ( 

Banales formado para el próximo aña de 
1910, queda sxpnesto s i públioo en ls 
Seoretaria 1e oste Ayuntamiento, por 
término de quinos diaa, oon objeto de 
eir reolamaoiones. 

Moraleja de Eamedio 9 de Noviembre 
de 1909.--El aloaide, Antol ln Alvarez. 

P E D R E Z U E L A 

E l padrón de individuos sujetos s i p a 
go del impuesto de cédulas personales 
an el año próximo do 1910, ss halls ter
minado y expuesto s i públioo en ls Se
oretaria de eate Ayuntamiento por espa
oio de quin > días para oir reolamaoio
nes. 

Pedreznels 1.a de Noviembre de 1909. 
E l aloaide, Enrique de la Fuente. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo, por término de ooho días, el re
parto de la oontribuoión por rustios y 
peouaria, para el próximo año de 1910, 
oon el f in de que los oontribuyentes le 
examinen y h gan cuantas redamacio
nes estimen pertinentes. Dioho ; doon-
mento ae halla de manifiesto en la Se
oretaria de esto Ayuntamiento. 

Pedrezuela 1. 0 ds Noviembre de 1909 
= E ! alcalde, Enriqne de la Fuente. 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Los repartimientos de la oontribuoión 

rústioa, peouaria y urbana de eate tér
mino, formados par» el año 1910, se 
hallan expuestos al públioo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ooho dias, para oir reolamaoiones. 

Pozuelo del Rey 4 de Noviembre de 
1909. =E1 algaida, A a soleto Díaz. 

PRADEÑA D E L RINCON 
E l padrón de oédulas personales de 

este puablo para el próximo año de 1910, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
eu la S n c a r l a ia este Ayuntamiento, 
por término da 15 lias, para oir reolama 
oiones. 

Pradeña dal Rlaoón 4 de Noviembre 
de 1909. 

E l aloaide, 
Ignaoio González. 

SAN AGUST IN 
L a matrloula i o -ustr ia l de ests térmi

no munioipal se halla terminada y ex
puesta al públioo en la Seoretaria de esto 

•Ayun> miento, por término de 15 días, 
para oir reolameciones. 

3an Agustín 4 da Noviembre de 1909. 
E l aloaide, 

Serafín Ortega. 

SAN L O R E N Z O 
E l padrón dol impuesto de asrruajes 

da lujo formado por esta aloaldia para el 
año de 1910, se enouentra terminado y 
expuesto al públioo en ls Seoretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, para oir reolamaoiones. i 

San Lorenzo 6 de Noviembre de 1909. 
— E l aloaide, Nicolás Serrano. 

S E R R A D A 
E l padrón de oédulas personales for

mado por este Ayuntamiento que ha de 
servir de base para el año de 1910, se ha
lla puesto al públioo por término de quin 

oe días, para qne loa oontribuyentes pue 
dan examinarle, pasado dioho día no ae 
admitirán reolamaoiones. 

Serrsda ft 30 de Ootnbre de 1909.— E l 
aloaide, Tiburoie Garoia. 

S IETE IGLE3 IAS 
t 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territorial y peouaria para el año de 
1910, se enouentra terminado y expues
to al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de ooho dias 
para oir reolamaoiones; pasado dioho 
término ne se admitirá ninguna. 

Sieteiglesiss 4 de Noviembre de 1909. 
E l aloaide, Franoisoo Hernanz. 

TORREJÓN D E ARDOZ 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territorial y peouaria de esta v i l la para 
el año de 1910, se enouentra formado y 
expuesto al públioe por término ds ooho 
dlss en la secretaría de esta Ayunta 
miento para eir reolamaoiones. 

Torrejón a Ardoz, 4 de Noviembre de 
1909.==El sloalde, Joaquín Fernández. 

T O R R E S 

E l padrón de odifioios y solares de 
esta v i l la y sn término, para el próximo I 
aüo de 1910, se halls terminado y ex- '' 
puesto al públioe, por termiuo de ooho 
diaa, en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, en la 
inteligenoia de que, pasado dioho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Torrea 30 de Ootubre de 1909.—El a l 
oaide, Pasonal de la Peña. 

pr imer llamamiento, baja la multa de 
5 ft 50peaetas. 

Madrid 7 de Setiembre de 1Í.09.—El 
afioial de Saín, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 3.597.) (B.—1.960.) 

E l padrón de oédulas personales de 
esta v i l la , para el próximo año de 1910, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe dlss, para o ir 
reolamaoiones. 

Torres 30 de Ootubre de 1909. « E l al
oaide, Pascual de la Peña. 

T I T U L C I A 

Les padrones y lista oobratoria ds oé
dulas personóles para el año de 1910, se 
hsll n terminados y expuestos si públioo 
en esta Seoretaria por término de oohe 
dias para oir reolamaoionea, pasados los 
ousles, no se admitirá ninguna. 

Tituloia 6 de Noviembre de 1909. - E l 
aloaide, Victoriano Garda . 

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA o." 

Don Emi l io Molina Lapayesse, agente 
ejeoutivo de Haoienda en la qninta 
Zona de esta oopital. 
H*go saber: Que en expediente de 

apremio que en ests Agencia ae sigue 
por débit» de la oontribuoión industrial 
oontra D. Bernardino Marina, ss ha dio
tado oon facha nneve de Setiembre últi
mo la siguiente providenoia: 

«Da conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instruooión de 26 de Abr i l 
de 1900, declaro inoursos en el segundo 
grsdo de apremio y reoargo de 10 per 
100 (á más del 5 del primer grado) sobre 
el importo tetal del descubierto ft los oon* 
tribuyentes incluidos en ls anterior re* 
lsoión. Netiflquese á los oontribuyentes 
ests providenoia, á f in de qne puedan 
satisfacer sos débitos durante el plazo 
de veintiouatro horas; advirtiéndoles 
que, de no verifioarlo, se prooederá i n 
mediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señslando al efeoto las finoas que 
han de ser objeto de ejeouoión, y ss ex
pedirán loa oportunos mandamientos s i 
señor registrador de la propiedad del 
partido para la anotación preventiva del 
embargo.» 

Demostración del débito 
Importo de la ouota, pesetas 141*91. 
R oargo de primero y segundo grado 

al 15 per 100, pesetas 21*29. 
Tetal 163 20 pesetas. 
T desconociéndose el aotual domioilio 

del deudor, se le notifios por medio del 
presente edioto, oon arreglo al artiouio 
142 de la vigente Instruooión; advirtién
dole que el p»ge habrá da verifioarlo en 
las oficinas de esta Agenois, «itss en la 
oalle de Jesús del Valle, núm. 28, prinoi 
pal , y horas de 4 i 6. 

Madrid 9 de Noviembre de 1900. = E m i -
lio Molina. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
DB LA 

PRÜVINCI» DE MADRID 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L -

C E D U L A D E CITACIÓN 

L a Seooión teroera de esta Audienoia, 
por su provflldi. feoha 3 de Setiembre, 
diotado en oausa prooadente del Juz 
gado instruotor d e Chinohón oontra 
Julián Zafra y otros, sobre tentativa ¿e 
vi 1« o i ó n , se ha servido señalar el día 15 
de Noviembre próximo, y hora de la nns 
de su tarde, para dar comienzo á las se 
sienes del juioio oral ante Tribunal del 
Jnrado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se oito s i testigo Antonio Fernández 
B n l f z , oomo lo verifico por medio 
de la presente, al objete de que, en 
dioho día y hora oomparezoa ante el 
expresado Tr ibunal , qne ss halla esta
blecido en el pise baje dsl Palaoio de 
Justicia (Salesas), haciéndole sabor ls 
obligaoión que tiene de oonourrir fi este 

Relaoión de los eludióos presidentes de 
los gremios de esta oapital, correspon
dientes fi lo Z jad 1.a de industriss. 

Clase l . \ epígrafe 3 
Almacenista» de coloniales 

Señeras Martín Ruiz Hermanos, Inten
tase 26; número de agremiados 31. 

Clase l . 1 , epígrafe 4 
Drogas por mayor 

Xaoarlas Oous, Fuenoarral 55, número 
de agremiados 11. 

Clase 1.a, epígrafe 10 
Tejidos por mayor 

Manuel Praet, Mayor 6, número de agre
miados 52. 

Class 2. a, eplgrsfe 1 
Fot celana por mayor 

Toribie Sauz, Bolsa 10, agremiadas 11. 
Clbse 3. a , epígrafe 1 

Bazar de ropas hechas 
Manuel Pampló, Sevilla 3,agremiados 39. 

Clase 3. a , epígrafe 4 

Muebles de lujo 
\ Julián Orellana, Jaoometrezo 39, agre

miados 50. 
Clase 3.a, epígrafe 5 

Curtidos por mayor 
Antonio López, plaza Progreso 12, agre

miados 26. 
Clase 3. a , epígrafe 6 

Fondas y hoteles 
Sres. Ibarra y Aynso, Eohegaray 11, 

agremiados 31. 
Class 3. a , epígrafe 7 
Fiambres pot mayor 

Modeate León, plaza Herradores 13, agre 
miados 14. 

Clase 3. a , epígrafe 8 
Quincalla Jiña 

Sabino Galán, Infantas 29, agremiados 49 
Clase 3.a, epígrafe 10 

Blondas y encajes 
Donato Garoía, Corredera baja 1, agre

miados 16. 
Clase 3 . a , eplgrsfe 12 

Carruajes de lujo 
Hilar io Crespo, Arenal27, agremiadoa 27. 

Clase 3. a , epígrafe 11 
Camisería por mayor 

Tiburoio Haaa, Sal 3, agremiados 25. 
Clase 3. a , epígrafe 13 

Joyas por menor 
Federioo Peñalver, Puerta del Sal 6, 

agremiadoa 72. 
Clase 3. a , epígrafe 14 

Mercería por mayor 
Angel Calvo, Pontejos 10, agremiadoa 2S. 

Clase 4. a , epígrafe 1 
Modistos con géneros 

Benigno Miralles, Montera 20, agremia
dos 30. 

Clase 4. a , epígrafe 2 

Ropas hechas 
Félix V i la , Remanenea 6, agremiados 22. 

Clase 4. a , epígrafe 3 
Camisería y bisutería 

Benigno Ariza, plaza Santo Demingo 19, 
agremiados 18. 

Clase 4. a , epígrafe 4 
Ferreterías por manor 

EBteban Ga rda , Atooha 77, agremia
dos 38. 

Ci pe 4. a, epígrafe 9 
Papel por mayor 

Ranl Peant, Atooha 39, agremiados 38. 
Clase 4. a bis, epígrafe 1 

Tejidos por menor 
Gregorio Zapatero, Barquillo 33, agre

miados 182. 

Clase 5. a, epígrafe 1 
Café con platos 

Franoisoo A . Rodríguez, Mayor 40, agre
miados 96. 

Clase 5. a, epígrafe 2 
Droguerías 

Antonia Valderrama, Mesón de Paredes 
número 24, agremiadoa 57. 

Clase 5. a. epígrafe 3 
Venta de pianos 

Ventnra Navas. Fuenoarral 33, agremia
dos 12. 

Clase 5. a, epígrafes ( 

Restaurants (casco) 
José Benaohe, Cruz 16, agremiadoa 33. 



Jueves 11 de Nov i embre de 1909 3 

Glsse 5.*, eplgrsf e 5 
Restaurants {extrarradio) 

Felipe Pérez, Guipúzoos 3, agremisdes 34. 

Glsse 5.*, epígrafe 6 
Modistas sin géneros 

Joaquín Garos, Marqués de Valdeigle-
alas 4, agremiados 35, 

Clase 5. a, epígrafe 9 

Pescados por mayor 

Guil lermo Alamo, Jaoometrezo 11, agre
miados 22. 

Clase 5. a, epígrafe 10 
Camisería fina 

Nioosio Tero l , Montera 36, agremiados 64 
Clase 5/, epígrafe 12 

lnstrum ntos matemáticos 
Alonso Samar t i , Carretas 13, agremia

dos 38. 

Cía e 5. k , epígrafe 13 
Material eléctrico 

urbano Ruiz, San Bernardo 37, agre
miados 12. 

Clase 5. ' , epígrafe 14 
Papeles pintados 

Emi l io Arroyo , Mayor 32, agremiados 22. 

Clase 6.', epígrafe 5 

Quincalla y bisutería 
Rafsel Mi ra , Carretas 7, agremiados 44. 

Clase 6. a, epígrafe 6 
Vinos por mayor 

Isidoro López, Gobernador 18, agremia
dos 29. 

Clase 7. a, epígrafe 1 

Fiambres por menor 
Manuel Ort i z , Preoiados 4, agremis

des 37. 

Clase 7.a, epígrafe 3 

Legumbres por mayor 
Maurioio Pastor, Eloy Gonzslo 4, agro-

miados 18. 

Clase 7. a, epígrafe 7 

Dulces y pasteles 
León de la Carrera , Cruz 21, agremia

dos 15. 
Clase 7. a. epígrafe 8 

Huéspedes 
Diego Cáoeres, Carrera San Jerónimo 16, 

agremiados 24. 
Clase 8. a , epígrafe 2 

Apayatos do Ortopedia 
Vinda é hijos de J . CaBtell, plaza Her ra 

dores 12, sgremiadoa 24. 

Clsse 8. a, epígrafe 5 

Librerías 
Hijos do P. Villaverde, Prínoipe 16, ogro 

miados 47. 

Clase 8. a, epígrafe 6 
Guarniciones 

Pablo Reposo, Les Madraze 5, agremia
dos 14. 

Clase 8. a, epígrafe 11 
Mercería por mrnor 

Santos Vergara, plaza Antón Martin 46, 
agremiados 95. 

Clase 8. a, epígrafe! 
Vinos entranjcros 

José Requeno, Ateoho 127, agremia
dos 93. 

Cíese 8. a, epígrafe 10 
Ultramarinos (casco) 

Antonio G i l , Libertad 18, sgremiodos 607. 

Clase 8. a, spfgrife 10 
ultramarinos (radio) 

José Muñoz, Cardenol Cisneroo 66, sgre
miodos 38. 

Clase 8. a, epígrafe 10 
Ultramarinos (emtrarradio) 

Rafael Baranda, oarretero del Pardo 2, 
sgremiodos 48. 

Claoe 8 \ eplgrofe 11 
Mercader do chaqueta* 

Dionisio González, Santa Ana, agremia
dos 27. 

Clase 8. a, epígrafe 12 
Ab micos 

Martín Vélez, Fuenoarral 19, agremia
dos 26. 

Claoe 8 ' , epígrafe 13 
Perfumería 

Sixto Romero, Carrera San Jerónimo 3, 
agremiados 26. 

Clt.su 8 a , epígrafe 17 
Manguiteros 

Deloree Pérez, Espoz y Mino 9, agremia
dos 14. 

Clase 8. a, epígrafe 11 
Objetos de escritorio 

Julián Palacios, Arenal 27, agremia
dos 61. 

Clase 8. a , epígrafe 20 
Sombreros para hombree 

León González, Atooha 22, agremia
dos 29. 

Clsse 8. a, epígrafe 21 
Tocino y jamón 

José López, Pelsyo 28, agremiados 236. 

Clase 8. a , epígrafe 23 
Curtidos por menor 

Félix de Beraza, Claudio Cuello 20, agre
miados 14. 

Glsse 8. a , epígrafe 29 
Joyas en portal 

Vioente Parrando, Montera 28, agremia
dos 19. 

Clsse 9. a , epígrofe 1 
Almonedas 

Gregorio Herr&nz, Palmo t, agremia
dos 31. 

Clase 9. a, epígrafe 2 
Valsado 

Saturnino Terrado, Espir i to Santo 
agremiados 115. 

Clase 9 *, epígrofat 4 
Aceite mineral (cascó) 

Mannel Castro, Barbier i 24, agremia 
dos 153. 

Ciase 9. a , epígrafe 4 
Aceite mineral (radio) 

Florentino Mur.oio, Bravo Mori l lo 29, 
agremiadee 17. 

(Continuará.) 

\ del año aotual, en su domioilio de esto 
: oorte, oalle de Eloy Gonzalo, número 
. ouatro, piso prinoipal, hallándose en es-
j tsdo ds viuda de don Fulgencio Gómez 
S y Gómez y sin dejar otorgada disposioión 

testamentaria; habiéndose presentado á 
reclamar la herenoia su sobrino carnal 
don Jesús Zubia Ains; y se l lsms á lss 
que se oreen oon igual ó mejor dereoho 
para que oomparezoan en este Juzgado fi 
reclamarlo dentro de treinto días, expre
sando por esorito el grado de parentesco 
en que se hallen oon la causante de lo 
herenoia, justificándolo oen los corres
pondientes documentos acompañados del 
árbol genealógico, bajo aperoibimiento 
de que, pasado dioho término s in oom
pareoer les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid nneve de Noviembre de mi l no
vecientos nueve. 

V. " B . a 

E l juez de primera iastsnoia, 
Miguel Oohos. 

E l esoribano. 
Ante m i , 

L . Fulgenoio Muzas. 
(A. -460. ) 

INCLUSA 
Don Rafael Garoía Vázquez, juez de p r i 

mera instancia del distrito de la Inolu
sa de Madrid. 
Per el presente hsgo públioo que el 

dio veinte de Noviembre próximo, á laa 
dos de la tarde, y en la Sala-audienoia de 

i este Juzgado, situado en lo oasa número 
uno de la oalle del General Castaños, ten
drá lugar ls venta en públioa subasts de 
la finoa y efeotos siguientes: 

Finca 
Un terreno solar á que correspondo el 

número veintinueve de lo oalle del P r l n 
oipe de Vergara de eata oorte, situado en 
tre eata oalle y el paseo de Ronda del E n -
ssnohe, de veiutiooho mi l trescientos 
treinta y tres pies ouadrados y veinte y 
un décimos de etro de superficie, tasado 
en veintinueve mi seteoientao ouarento 
y nueve pesetss oohents y siete oénti
mos. 

Efectos 
Un ouadro pintado oí óleo, que repre

senta á Sun Jerónimo, sobre lienzo, a t r i 
buido á Rivera, tasado en mi l pesetas. 

Otro ouadro también pintado al óleo, 
sobre lienzo, que repraaonta una mujer 
olavándose un puñal, atribuido al Varo
nes, tasado en mi l pesetas. 

y Y las cuentas del Gran Capitán Don 
" X ^ Gonzalo de Córdoba, relativas á la gue-
j m i a - r ^ g de Italia, tasadas en dos m i l qninien-/! ^ f a g

-

tas pesetas. / * T . r, 
A loertencias 

1. a E l tipo de suhasta de ls finos es 

Dado en Msdrid á treinta de Ootubro 
de mi l novecientos nueve. = R . Garola 
Vásquez, —Ante mí: Pedro S. Ce visa. 

(Núm. 3.565.) (C—223.) 

CONGRESO 
Don Juan Morlesln y Soto, juez de p r i 

mero instanoia del distrito del C o n 
greso de esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

fi Manuel Arribas Vélez, natural de M a 
drid, hijo de José y de Magdalena, de 
12 años, enouadernsdor, que dije habitar 
en la oalle de la Primavera, número 4; y 
ouyo aotual paradero ee ignora, poro 
que en el término de diez días, contador 
deede el siguiente s i en que eota r e 
quisitoria se inserte en el B O L E T Í N O F I 

O I A L , oomparezoa en mi Ssla-andienoio, 
Bita en el Palaoio de loe Juzgados, eslíe 
del General Castaños, oon el objeto do 

\ praotioar nna diligenoia aoordado en 
oauss que se lo sigue por hurto, aperci
bido que, de no verifioarlo, serfi declara
do rebelde y le pararfi el perjuioio fi qae 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo i 
todas laa autoridades y ordeno fi loe 
agentes de la policio judioial prooedan i 
la busoa del expressdo prooessdo, o u 
yss señas personsles son: e tatura b e -
ja, pelo castaño, ojos psrdos, nariz p e 
queña, oolor buauo, viste pobremente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan fi mi 
disposioión en este Juzgado. 

Msdrid 2 de Noviembre de 1909. = Juan 
Morlesln. = E l esoribsno, Rafael V a l d i 
vieso. 

(Núm. 3.601.) (B.—1.962.) 
L A T I N A 

Lu is Conejero Palmo, natural de M a 
drid, casado, cesante, de treinta y dea 
anea, alto, pelo castaño y oolor del r o s 
tro aauo, que tuvo su último domioilio 
en la Costanilla de San Audrés, 12, oom-
pareoorá ante el Juzgado de la Lat ino, 
por el delito de estafa, dentro del térmi
no de diez días. 

Madrid 5 de Noviembre de 1909. =81 
señor juez, E i e lm i r o T r i l l e . = E l esor i 
bano, Franoisoo de P. Rives. 

(B . -2.955.) 

« 

8, i 

Franoisoo R i y Hsrnáudez, natural de 
Madrid, soltero, vea dador, de dieoioéio 
sños, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos negros y oolor del rostro sano, qus 

J tuvo su último domioilio en el Arroyo de 
{embajadoras, 18, bajo, o*>m?areoerfi a n 

te el Juzgado,de la Lat iaa, por el delito 
de hurto, dentro del término de dios 

J u « « a i o s d e 1.a t n o t a r i a l a 

CHAMBERÍ 
E n v i r tud de providenoia diotada por 

el señor juez ie primera inatanoia del 
distrito de Chamberí d o ests oapital, en 
seis del oorriente mes, en los autos aobre 
deolaraoión de herederos de le finado 
doña Gerónimo A i n s y Alzi 'g-, hija de 
don Franoisoo y de duna María Josefa, 
natural de Llodio (Alavs), se anuncia por 
el prsaonte edicto el fallecimiento de la 
doña Gerónimo Ains y Alzaga, eourrido 
fi los dieoieéis horaa del dio treo de Enero 

el de 11.238 84 pesetas, y el de los cua
dres y ouentas sus respectivas tasacio
nes, no admitiéndose proposición de 
compra inf rior á esas oantidsdes. 

2. a Para tomar parte en la subasta, 
que lo mismo puedo abaroar finoa y 
objetos juntamente, que por separado, 
es preciso oonsignar previamente, nn la 
nesa del Jnzgado, ó acreditar haber de

positado en 'a C i ja general, á su dispo
sición, una cantidad igual por lo menos 
al diez por oionto do los tipos de subas
ts; y 

3. a Que el titulo de propiedsd del 
bolar, debidamente insorito, está de ma
nifiesto en la Eaoribanln, y los cuadros 
y ouentas en el eatableoimicnto de Foto
grafía, oalle de Fuenoarral, número 
veintinueve, donde podrán examinarles 
las personas que se interesen en lo l i o i 
taoión. 

Noviembre de 1909. =E1 
oeñor Ju«, E lelmiro T r i l l o . = E l esor i 
bano, Franoisoo de P. Rives. $ 

(B.-2.956.) 

Natalio Torrijas de ls Iglesia, natural 
de Torrijos, oasado, j >rnatero, de cua 
renta y ouatro años, de estatura b i j a , 
pelo castaño y oolor del roatro sano, s in 
domioilio fijo, comparecerá ante el J u z 
gado le instruo don de la L ttioa, per el 
delito de hurto, dentro del término do 
diez días. 

Madrid 6 de Novinmbra de 1009. = E l 
señor juez, Edelmiro Trillo.=»»El esor i 
bano, Franoisoo de P. Rives. 

(B . -2 .957 . ) 

P A L A C I O 
Eeorioh Ramos, Juan, «El Bilbaíno», 

hijo de Eusebio y de Marcelina, natural 
de Sanoti-Espiritu, provinoia de ialo de 
Cuba, soltero, ocjista, de treinto y nn 
años, estaturs menee, reguUr, palo y 
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f ojea oasteños, viste decentemente, qne 
vivió Pases de ¡Santa Engraoia 103, 2.°, 
per el delite de hurte, arte el Juzgade 
de instrucción de Palaoio, por término 
de diez dias, 

Madrid 3 de Noviembre de 1909.»*= V i s 
te) bueno.=E1 señor juez, Pedro Armen-
teres de Ovando.=E1 escribano, doctor 
Joan Infantes. 

(Núm. 3.602.) (B.—1.963.) 

De l Moral Sanjurjo, José, para qne 
preste deolaraoión ante el juez de Ins
trucción de Palaoio, se le cita por daños, 
per término de oinoo dias. 

Madrid 4 de No vimbre de 1909.=Vis-
te bueno.=E1 señor juez, Pedro Armen-
teros de Ovando.=E1 escribano, dootor 
Jnan Infantes. 

(Núm. 3.603.) (B.—1.964.) 

Antonio Rios Sáinz, para pr atar de
olaraoión, ante el juez de instruooión de 
Palaoio el dia 4 de Noviembre, por da
ñes, se presente en dioho Juzgado, d u 
rante el término de oinoo días. 

Madrid 4 de Noviembre de 1909.— 
V. ' B . * — E l Sr . juez, Pedro Armenteres 
de Ovando.—Dr. Juan Infante. 

•<Núm. 3.604.) (B.—1.965.) 

Sohubert, subdito alemfin, para pres
tar deolaraoión ante el juez instruotor de 
Palaoio el día 5 de Noviembre, por esta
fa, ante dioho Juzgado, durante el termi
na de oinoo dias. 

Madrid 5 de Noviembre de 1909.—Vis
te bueno.--El señor juez, Pedro Armen-
tarea de Ovando.—El esoribano Dr . Juan 
Infante. 

(Núm. 3.605.) (B.—1.966.) 
B U E N A V I S T A 

Santa María Ruiz, líe lio dora, se des-
conoce su filiación, natnrai de V i l l a r ia -
yo (Burgos), casada, de cuarenta años, 
qne vivió últimamente oalle de Luis 
V i l l a , núm. 3, se la oita por hurto; ha 
da presentarse ante el Jnzgado de ins-
truoión del distrito de Buenavista, en al 
plazo de diez días. 

(Núm. 3.606.) (B.—1.967.) 

Rodríguez Oreja, Leandra, hija de 
Bernardo y de María, natural de Martia- ¡ 
go (Salamanoa), soltera, sirviente, de * 
treinta años, tnvo su domioilio oalle de 
Recoletos, núm. 6, 1.°, ó Jorge Juan, 12, 
sa la oita por hurto, para que oompa
rezoa ante el Juzgado instructor del dis
trito de Bu6navi8ts, dentro del término 
da diez dias. 

(Núm. 3.607.) (B.—1.968.) 
• 

J a z g a u o s m u n i o l p a e s 
CHAMBERÍ 

E n virtud de providenoia del señor 
dan Migu i Oohoa Lumbier , juez muni 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
serte, se oita, llama y emplaza fi J o 
sé Jiménez A ladel, ouyas demfis oir-
onnstsncias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segunde día 
oomparezoa en uiohe Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en juioio.de faltas nú
mero 1.426 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa. le pararfi el per
jnioio que ha• a lugar. 

Madrid 22 de Ootubre de 1909. =V.* B . # 

«Miguel Oohoa. =E I secretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 3.506.) (B.—2.888.) 

E n v i r tud de pravidenoia del S r . don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez mnnioipal 
dal distrito de Chamberí de eata oerte, 
se oita, llama y emplaza fi Vioente Ro 
driguez, cuyas demfis oirounstsnoias y 
aotual paradero se ignoren, para qoe 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 27 de 
Noviembre próximo, & las onoe.fi oelebrar 
juioio de faltas núm. 1.351 de 1909, bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifioa, 
le pararfi el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Ootubre de 1909. ̂ =V/ B . # 

—Miguel Oohoa. = E l seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.507.) (B.—2.889.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier juez mnnioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, Hamo y empieza fi Miguela A u -
gret Gran, ouyas demfis oirounstanoiss 
y aotual paradero se ignora, para que en 

término de segundo dia oomparezoa en 
dioh > Juzgado fi extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 1.360 
de 909, bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, ¡a pararfi el perjuioio que ha
ya lugar. 

Madrid 22 de Ootubre de 1909.=V.' B . E 

=Miguel Oohoa.—El seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.508.) (B.—2 890.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de ests oerte, 
se oits, llama y emplaza fi Joaquín Me
néndez Pérez, ouyas demfis oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado fi ser reoonooido 
por el médioo forense, en juioio de faltas 
número 1.365 de 909, bajo aperoibimien
to de que, s i no lo verifioa, le parará el 
perjnioio qne haya lngar. 

Madrid 22 de Ootubre de 1909.=V.* B.* 
—Miguel Oohoa.—Ei seoretario, Lu is 
Garr ido . 

(Núm. 3.509.) (B.—2.891.) 

E n el juioie verbal do faUas seguido en 
este Juzgado oontra Ramón Col Rodrí
guez por malos tratos y señalado oon 
el número 1.230 de 1909, se ha diotado 
sentencia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen asi: 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Ma
dr id á 7 de Septiembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de les Sres. D. José Sánohez 
Moreno juez munioipal suplente, y adjun 
tos D. Antonio Alvarez y D. Florenoio 
Morales, habiendo visto el preoedente 
juioio de faltas seguido entre partes: de 
la una, el Ministerio Fisoal, y de la otra, 
oomo denunoiado Ramón Cal Rodríguez, 
ouyas demás oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debamo? condenar y 
condenamos en rebeldía á R.món Cal 
Rodríguez á la pena de 30 pesetas de 
multa y las oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José San 
ohez Moreno.—Antonio Alvarez. —Flo 
renoio Moral s. 

Pub ioaoión: Leído y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. José Sán
ohez Moreno, juez munioipal su lento, 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audiencia el Tribunal en el día de 
su feoha, de que doy fe.—Mariano Ordás. 

Y mediante á la rebeldía del eu juioiado 
y fi f in de que sea notificada en forma la 

anterior eenteneia, expida al presente en 
Msdr id A 22 de Octubre de 1909. -V is to 
bueno. = Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.510.) (B.-2.892. ) 
C A N I L L A S 

E n el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido contra Franoiaoo Martí
nez, por hurto, se ha diotado oon feoha 
19 del aotual sentenoia, ouya parte dispo
sit iva dise así: 

Fallamos: Que debemos de oondenar y 
oondenamos en su rebeldls fi Franoisoo 
Martínez fi la pens de quinoe dlss de 
arresto y fi las oosts del presente Juioio. 

Así por esta nuestra sentenoia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luis Diaz Miiián. Joaquín Eaquider.— 
Juan Lozano. 

Publioaoión: Dada, leída y publioada 
fué la sentenoia anterior por el Tr ibnnal 
munioipal de ests v i l la , estando oele
brando audienoia públioa hoy día de su 
feohs, de que oertifioo Eloy 8. Martín. 

Y oon el f in de que lo parte dispositiva 
de la anterior sentenoia sirva de notifica* 
oión fi Franoisoo M a r t í n e z y se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
pongo ei presente que firmo en Canillas 
fi 20 de Ootubrs de 1909.=V. # B.°=Dísz 
Miiián.—El secretario, Eloy S. Martín. 

(Núm. 3.514.) (B.—2.896) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgade oontra María Dooi Fernán
dez, por hurto, y señalado oon el nú
mero 576 de 1909, se ha diotado sen
tenoia ouyo enoabezamlento y parte d i s 
positiva dioen asi: 

Sentencia.—En la v i l la y aorta do Ma
dr id á 8 de Junio de 1909, el T r i b u 
nal mnnioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores don Miguel 
Oohoa, juez mnnioipal y adjuntos don 
Csrloa Saur8s y don Enrique Gesta, 
habiendo visto s i preoedonte juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo 
denunoiada, María Dooe Fernández, ou
yas demás oirounstanotes ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenemos en rebeldls á María Dooe 
Fernández á la pena de 15 días de arres
to, indemnización y oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Mignel 
Oohoa. - Carlos Sauras. —Enrique Gesta. 

Publioaoión - Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Onhos, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de BU feoha, de que 
doy fe.—Luis Garr idc . 

Y mediante á la rebeldía de la enjuicia
da, y á f in de que r-en notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 25 i e Oatubre de 
1909.^V.* B . ' - M i g u e l Oohoa. = E l se 
oretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.5.7.) (B.—2.899.) 

E n el juioio verbal de fritas seguido 
en este Juzgado oontra Eugenio (a) E l 
Guerra, por malos tratos, y señalado oon 
el número 743 do 1909, se hs diotado sen
tenois ouyo enoabezamlento y parte d is 
positiva dioen sal: 

Sentencio.—En la vi l la y oorte de M a 
dr id á 5 de Agesto de 1909, el Tr ibunal 
mnnioipal del distrito de Chamberí, oom-
puesto de los señores D. Jasó Sánohez 
Moreno, juez mnnioipal suplente y adjun
tos don Eduardo Barriovero y don Luis 
Granados, habiendo viste el precedente 

juioio de fsltas, seguido entre partes: 
de la nna el Ministerio Fisoal, y de la 
otra, oomo denunoiado, Eugenio (a) E l 
Gnerra, ouyas demfis oirounstanoias ya 
constan. 

Fallamos: Qua debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Euganio (a) E l 
Guerra fi la pena de 50 pésetes de multa 
y las oostas. 

Así por ests sentenois, le pronuncia
mos, mandamos y firmamos. - José Sán
ohez Moreno. - - Ednarde Barriovero.» 
Luis Granados. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencie por el señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipsl su
plente, del distrito de Chamberí, estan
do oelebrando oudienoiu el Tr ibunal en 
s i dis de su feohs, de que doy fe. Luis 
Garr ido. 

Y mediante I la rebeldía del en juioia
do y fi f in de que sea notifioadn en forma 
la anterior'sentenoia, expid i el presente 
en Madrid fi 25 de Oatubre de 1909.= 
V.* B.°=Miguel Ochoa.^=E! secretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.518.) (B.—2.900.) 

E n el juioio varbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Ramiro Hernán
dez, por malos tratos, y señalado oon el 
núm. 477do 1909, se ha diotado sentenois 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentenoia: E n ls vi l la y oorte de Madrid 
fi 19 de Junio de 1909, el Tr ibunai m n 
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D . Miguel Oohoa, 
jnez municipal, y adjuntos D . Carlos 
Sauras y D. Enrique Gests, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas se
guido entre partes: de la una, el M in i s 
terio Fisoal. y de la otra, oomo denuncia 
do, Ramiro Hernández, ouyas demfis oir
ounstsnoias ya oonstan. 

Fallamos: qne debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Remiro Her
nández fi la pena de 30 pesetas de multa 
y lss oostas. 

Así por esta sentenois, lo prenuncia
rnos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.- Enrique Gesta. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Mignel 
Oohoa, jnez mnnioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de sn feoha, de que 
doy fe. - Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciad-», y fi f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenois, expido el 
presente en Msdr id fi 25 de Ootubre de 
1909.=V.* B.°=Miguel Oohos. =E1 se 
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3 519.) (B.—2.901.) 

C A N I L L A S 
E n v ir tud de providenoia del señor don 

Lu is Díaz Miiián, juez municipal de esta 
• i l l a , ss oita llama y emplaza á Alejandro 
Madrigal Hijea, ouyas demfis oirounstan
oias y paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
este Juzgado, site en el número 15 de la 
oarr tera de Aragón, fi extinguir la pena 
impuesta en jnioio de faltas número 36 
sobre hurto, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifico le pararfi el perjuicio qne 
haya lug r. 

Canillas 2 ie Noviembre de 1909.«= 
V.* B . ^ D I a z M i l i f i n . ^ E l seoretario,Eloy 
S. Mart in. 

(Núm. 3.580.) (B.-2.949.) 

Imprenta de A A looto , B»rbi »r i 8.—" MÍHH 
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